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SBUBLICA DEL ECUADOR 

" AINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> resoLucION 0 02-2-7-1-0002656 

GRADO PLIA UAREOS 

SUDINTENDENTE DE DIECOO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE. CODALIAS LS SUAYAGUIL 
La 

CONSTOSZRAZXIO: 

QUE el Inc,Com. Guillera Sanmisco Lan Andrés, fue powrado 
liguidador de las comuatías que se cotallan a contianac ión: 

xp. ? NODRJ Di COTAS IA Dd UL DICHA IATA, 
Ta a pon . 

e ¡La rm 

¿9189-72 LOTIZACION PASCUALOS 
e CiIA, LTUA. 2n7t475 ay 2. Jun. 5.00 G.007 

2323077 "ERA ACASTIL SAT 
ROZ O, LIA. UOTECTO ay ión dun. 5.04 6.911 

LOTE PTE CIARICAS, ASENCIAS Y 
REPLESENTACIONES Ca 

PATA LIMITALIA Cc CAL. 

CTA, LYOA.) a2iau7? 0923.00 Jun. 3.20 6,010 

5761-73 "MOATERIAS + UIUILAS 

: DEL TOADOR MAGUIOOL! 
S. A, psa Pa? 2.00 ar 15.80 2.794 

20193-72  ZAmóaAs VPras O CIA, : 
LIVA. ado SI TEE 0.503 

QUÉ mediante Resolución bo.A vi 0¿Dda cel 17 de julio a 1992. fue 

destituido del ¡uesto de ispecialista ca Jasjección y Loutroi 1, de la 
Superintendencia de Compañías, Oficina de (tayacuil, el señor Ino . COM. 
Guillermo Simanieso San Andrés; 

QUE la Virectora del Devartacento Prrídico de Disclución y Liwai- 
tación de la Subintendencia de Derecio Societario, reliante Oficio 

+ "E-DL-DIELI)-92- 755 del 13 de octubre le 1932, ha enitilo informe 
pes. 19 remoción del señor Ing. Com. Cuilieras Savanieco San Andrés, del 
cn. ds liquidador de las compañías citavas anteriormente y solicita 
qe: proceda a nombrar su reemlaze 

-N uso de las atribuciones cosferidas sor el señor cuserintendente 
bañías mediante Resoluciones ¡os.AX -59-31) del 23 de octubre de 

53 24x4-38-329 del lo. de novienbro Je 1932. y, ratificatoria AU-90- 
ves 2 23 de febrero de 10%0; 

. 

RESULLY m
o
 

“ICULO PRTUERO. - PESNER al se. cr Ins. Cor. Suillerro Sammniego 
Saz ¿$9 del caro de liqguidalor de las compaúlas: LOTIZACIÓN PASCUA -=Cyd 

*. e»
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IE O ¿Lia 

Lio omecobo 2 13 vo IN Those rado tiro? 0 ad 

LES ES CláA. Lin ep liquijación , via ERA TL RAMIREZ. Da 067 
liquidación MAREAS y ACÓNCIAS Y sl NTACIONEO OIPRASTA LICITAJA 
AZ. CÍA, cn.) “en lMnidación AER Tas AN DAL, LO gon, “HA 
CAE, A. "en liquidación y, pS ES qO CTA. ITA. Cta le Mi - 

ce Y qe CA. no 

  

     

     
  

    
   

  

    

  

» ps 

ACCLA SLLO, - o PON e 
esoción del caro al rar, oo us la 

05 ¿Eos wvramlentos de Li dor Str 
no Series Sa cárórós cofres ent 

ión ist Tor. dercantól anoto la 
E te. EN 

o -l 1 E 
aan 0 OE. 

cr resgajeenea [in eb [lares orizload do Vr 

o AREA, VEU A edo PoTapo NavPrerdo sei” 

E an Me qéS al ABOL e pri ei LA do A HT se Can ade.2 
ado de das domaídas citelís ds tsrioricite, y contoririo todas. 

ao Y Us td rra 

    

    

   

      

      

'acultedes determinadas va 19 Ley va ía. 

, 24 in de «us eloctís das 0, errciunis de dida. 

    

ALT ICULO CRÍA DIST gigi Gb AD dl Jirpaldgiro- a 
dd e de A ei cl sesis SED TIA. 4 a te di Sida 4 ardía dia pe” E 

se . . y . A e ol 

ar, añÍa, astro del: tér:izo a RA conto Las de Sa vto tación, 

    

, E 
, en Y 22 . eq " 3 are * 2 a CLA CULO LOT Me AE a de de La alocado cala 

lo ca TA a « e a. A 3 - General lo BOTAS me Litoral + LAT, Or omsdoadentos 

gan PA hs * . Poor LULA, Vuelva e exo, . 

  

A” PQ pomo - e , 
HOYO DESPUETCAR el carjo le todas las como das antes veicionadas. 

Cuayaril, 

  

Mueda inscrita esta Re



solución de fojas 32.485 a 32.486, pág) pag 312 del Registro Mercantil 

y anotada ajo el nímefpo 23,225 del Repertorio. Guayaquil, diez í sie 
oca 

te de Novientre de mil novecientos noventa i doS.- El Registrador Maer— 

cantil 4 pa? Ei ¿E A o 

ness E A 

ap. HÉCTOR MiGUSRLPÍVAR ANDR 
Bagitirados Mertanel del € Usyaquil 

     

  

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 18.403, 18,411, 

18,409, 39.134 y 18,407 del Registro Mercantil de mil novecientos no- 

venta, 'á1 margen de las pmocfoctores respectivas.- Guayaquil, diez 1 

siete de Novienbre de mil ecientos noventa 1 dos.- El Registrador - 

Mercantil .- 

AS. HECTOR a e 
Registrador Marcentil del Cantón Guayaquil 
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